Los 905, en regla

Desde el 21 de octubre de 2009, está en vigor un Código de Conducta que regula los derechos de los usuarios de líneas 905

[image: image1.png]


Desde el 21 de octubre de 2009, está en vigor el Código de Conducta que regula las líneas 905, que desde diciembre de 2008 se consideran lineas de servicios de tarificación adicional. Estos servicios se caracterizan porque una parte de la llamada se paga al operador de telefonía y otra parte a la empresa prestadora del servicio, aunque se abonen en la misma factura.

Las líneas 905 se utilizan esencialmente para el televoto y los servicios de ocio. Entre estos últimos se encuentran los “call TV”, conocidos concursos de televisión donde participan verbalmente los usuarios.

Hasta la fecha, los clientes de líneas 905 ya tenían algunos derechos reconocidos, como el derecho de desconexión, que permite que desde un teléfono puedan hacerse llamadas a los 905, y el desglose de facturas, por el que los usuarios que utilizan servicios a través de un 905 deben recibir en sus facturas de teléfono, de forma desglosada, lo que pagan por estas llamadas a la compañía telefónica y lo que pagan a la empresa prestadora del servicio.

Con la entrada en vigor del Código de Conducta, a los derechos citados se suman,entre otros, los siguientes:

    * Locución informativa. Cuando un usuario llama a un 905, lo primero que debe escuchar es un mensaje informando del precio de la llamada y del nombre de la empresa responsable. Si se trata de un servicio de ocio, la información debe añadir de qué tipo de servicio se trata. Este mensaje no durará más de ocho segundos y después de oírlo el usuario tiene la opción de colgar y desistir de la llamada; en ese caso sólo podrán facturarle por el precio de una llamada normal, no por la participación en el concurso o el evento que sea...

    * Rótulos informativos. Cuando se publicitan programas de televisión donde los concursantes participan a través de una línea 905, es obligatorio que junto al número telefónico de participación debe aparecer en la pantalla el precio de la llamada y el responsable del servicio de forma estática y legible, asimismo tienen que informar en la pantalla el número de llamadas recibidas en los últimos diez minutos.

    * Publicidad de los servicios. La publicidad de estos servicios, sea en prensa en radio o en televisión, deberá incluir la información del precio de la llamada, del nombre del responsable, del tipo de servicios prestados y una dirección para posibles reclamaciones.

    * Llamadas compulsivas. El Código de Conducta utiliza la locución informativa previa y la información permanente del número de llamadas que se producen en los últimos diez minutos como mecanismos que eviten las llamadas compulsivas.

      En caso de incumplirse alguno de estos preceptos, se puede denunciar  en la Comisión de Supervisión de los Servicios de Tarificación Adicional.

Cómo denunciar

Las denuncias dirigidas a dicha Comisión pueden presentarse en la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, Capitán Haya nº 41 - 28071 (Madrid), o en los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General del Estado, (por ejemplo las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno), en cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, o en las oficinas de Correos

En el escrito de denuncia debe indicarse:

    * Nombre y apellidos de la persona que realiza la denuncia o la persona que lo represente.

    * Domicilio para recibir notificaciones.

    * Teléfono denunciado, con hechos y razones, aportando toda la documentación que el usuario considere relevante

    * Lugar, fecha y firma del denunciante o su representante.

Los ciudadanos que dispongan de firma electrónica también pueden presentar sus denuncias por vía telemática, a través de la página web www.mityc.es , en el apartado Presentación Telemática.

Además, los usuarios pueden realizar consultas sobre el estado de las denuncias ya presentadas en el teléfono 901 33 66 99 o en esa misma página web en el apartado Presentación telemática de denuncias.
